
SUBSANACIÓN DE LOS ERRORES MATERIALES O DE HECHO NO 

SUSTANCIALES OBSERVADOS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

PARTICULARES DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE FURGONETA MIXTA 

COMERCIAL/PASAJEROS HÍBRIDA ECOLÓGICOS EN ARRENDAMIENTO CON 

MANTENIMIENTO Y SEGURO (RENTING) PARA EL HOSPITAL DR. R. LAFORA 

(PAS-HDRL-SUM-0017) 

Advertido error en el Pliego de Prescripciones Técnicas y resultando que el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, autoriza a las Administraciones Públicas a rectificar de oficio en cualquier momento los 
errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, esta Dirección DISPONE 

Primero. - Subsanar el error observado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, publicado el 23 de octubre de 2025, en el apartado 2 CARACTERISTICAS
TÉCNICA  DE LOS VEHÍCULOS con la siguiente redacción:

PROPULSIÓN: Híbrida, no enchufable

Quedando redactado en los siguientes términos:

PROPULSION: Híbrida, enchufable

Segundo. A efectos de que pueda ser valorado por los licitadores de forma adecuada se amplía
el plazo para la presentación de proposiciones y ofertas.

Fecha y hora límite de presentación de ofertas o solicitudes de participación: 25 de noviembre 
de 2025

Quedando fijada la fecha de Apertura de Proposiciones económicas el 26 de noviembre de 2025

Tercero. - Publicar esta subsanación 

En Madrid a fecha de firma de huella

Fdo.: Diana Molina Villaverde

DIRECTORA GERENTE
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